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LA SERENA

Brasil 431. Casilla 556.

MESA CENTRAL Fono (51) 2 200400 
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COQUIMBO 

Centro Impresor El Día Barrio Industrial, 

Calle Nueva Dos 1240. 

Fono (51) 2 200400

OVALLE 

Miguel Aguirre 109. 

Fono: (53)2 448271 - (53)2 448272-

Horario de atención lunes a viernes 

de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.

Sábados de 10:00 a 12:00 horas.
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OPINIÓN

Según estimaciones, más del 80 % de los adoles-
centes de entre 12 a 17 años tienen un celular en Chile. 
Lo utilizan para comunicarse, entretenerse, aprender 
y obtener información. Bien es sabido que la relación 
de los jóvenes con la tecnología es intrínseca a su 
desarrollo social educativo, por lo que las medidas que 
algunos establecimientos educacionales del país han 
adoptado con respecto a su prohibición en colegios 
resulta casi antinatural.

La experiencia a nivel mundial demuestra que el 
uso controlado y guiado de tecnologías móviles en el 
aula puede mejorar significativamente el aprendizaje. 
Muestra de ello son países como Finlandia y Singapur 
que han implementado políticas que enseñan a los 
estudiantes a usar estos dispositivos de manera 
responsable y productiva. En la vereda contraria, 
encontramos a Francia, país que prohibió el uso de 
cualquier dispositivo en colegios a menores de 15 años.

En este contexto, debemos reflexionar cómo po-
demos utilizar dispositivos móviles como celulares y 
tabletas para el aprendizaje y enseñanza de lenguas 
extranjeras. Estos dispositivos brindan un acceso a 
una amplia gama de recursos lingüísticos, incluidas 
aplicaciones de aprendizaje de idiomas, diccionarios 
en línea, plataformas de intercambio de idiomas y 
medios de comunicación globales. Además, permiten 
a los estudiantes practicar un sinnúmero de manera 
interactiva y constante, lo que les permite trabajar 
sus habilidades de comprensión auditiva, lectura, 
redacción y producción oral en situaciones reales. 
Si incorporamos estos recursos tecnológicos en la 
sala de clases de manera consciente y responsable, 
proporcionaremos a los estudiantes una experiencia 
de aprendizaje más rica, diversa y significativa que 
los preparará para comunicarse de manera efectiva 
en un mundo globalizado.

Como sociedad deberíamos centrarnos en la edu-
cación en lugar de prohibir. Necesitamos educar a 
familias, niños y jóvenes a manejar sus dispositivos 
móviles responsablemente, fomentando un uso racional 
como complemento de la educación. Esto preparará 
a nuestros estudiantes para un mundo cada vez más 
digitalizado y les ayudará a desarrollarse académica-
mente y personalmente.

Es esencial que reconsideremos el modo en que 
abordamos la integración de la tecnología en la edu-
cación. Prohibir representa ignorar la opción de poder 
adaptar nuestro sistema educativo al siglo XXI.

¿Debemos prohibir 
los celulares?

La situación de baja inmunización contra el virus 
sincicial en la comuna de Ovalle, en la provincia 
de Limarí, demanda una atención inmediata por 
parte de los padres y familias. Según la seremi de 
Salud, de los 526 lactantes que deben ser prote-
gidos en Ovalle, solo 208 han sido inmunizados 
hasta la fecha. Estas cifras son preocupantes y 
requieren una respuesta urgente.

A nivel regional, el panorama no es alentador, 
con solo un 52% de avance en la inmunización 
de la población infantil prioritaria. Comunas 
como La Higuera, Canela y Ovalle exhiben las 
coberturas más bajas, con un 38%, 39% y 
39% respectivamente. Ante esta situación, es 
fundamental que los padres tomen conciencia 
de la importancia de vacunar a sus hijos.

Aunque el virus sincicial no está circulando 
activamente en la región en este momento, es 
imperativo actuar preventivamente. La vacu-

nación es una medida crucial para proteger a 
los lactantes contra este virus y evitar trage-
dias como la ocurrida el año pasado en Monte 
Patria, donde una menor perdió la vida debido 
a complicaciones respiratorias asociadas al 
virus sincicial.

La responsabilidad con la salud de nuestros 
niños y de la comunidad en general debe ser 
prioritaria. Es hora de actuar con diligencia y 
acudir a los centros de salud para vacunar a 
nuestros hijos. No podemos permitirnos el lujo 
de ignorar esta amenaza potencial y exponer a 
nuestros pequeños a riesgos evitables.

Instamos a todos los padres y familias de Ovalle 
a tomar medidas inmediatas y asegurarse de 
que sus hijos reciban la vacuna contra el virus 
sincicial. La salud y el bienestar de nuestros 
niños están en juego, y depende de nosotros 
protegerlos.

Compromiso con la salud
La responsabilidad con la salud de nuestros niños y de la comunidad en general 
debe ser prioritaria. Es hora de actuar con diligencia y acudir a los centros de 

salud para vacunar a nuestros hijos.

EDITORIAL

La salud es una construcción 
social y se reconoce como un 
derecho de todos y todas. Los de-
rechos humanos son universales, 
indivisibles e interdependientes. El 
derecho a la salud es reconocido 
como un derecho humano cuya 

satisfacción se encamina hacia el 
logro del bienestar de las perso-
nas y a un nivel de vida digno. Se 
orienta hacia la construcción de 
una sociedad integrada, equitativa, 
solidaria y justa reconociendo a 
todas las personas como sujetos/
as de derechos sin distingo ni dis-
criminación alguna. Este enfoque 
obliga a los Estados a proteger y 
cuidar a las personas, familias y 
comunidades, avanzando hacia 
la universalización y equidad en 
acceso y resultados, asegurando 
servicios de salud disponibles y 
accesibles, respetuosos, con cali-
dad, aceptabilidad e integralidad 
que aborden los determinantes 
sociales de la salud. 

Todos y todas – legítimamente 
- tenemos derecho a compartir 
miradas distintas sobre lo su-
cedido en Chile en los últimos 

años. Particularmente en relación 
al origen, evolución y resultados 
sanitarios de las Isapres, así como 
en lo que se pudo o no se pudo 
haber hecho antes de que un fallo 
de la Corte Suprema pusiera en 
jaque al Gobierno y al sistema de 
salud privado.

Es momento de seguir avan-
zando en los acuerdos entre el 
Poder Ejecutivo y Legislativo. El 
Gobierno ha realizado esfuerzos 
incansables por cumplir con la 
sentencia -a la que está obligado- 
dando estabilidad al sistema, a 
través de la Ley corta de Isapres. 
Esperamos que las/os legisladores 
sigan respondiendo al país, po-
niendo al centro las necesidades 
de las personas lo que permitirá 
también seguir avanzando en la 
necesaria reforma para un mejor 
sistema de salud.

Ley corta 
de Isapres
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